
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CODIGO DEL JUZGADO 231624089001 
CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cereté, junio dieciséis (16)   de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOSOEMP 
DEMANDADO: MAIKEL DE JESUS RODIÑO HERNANDEZ 
RADICADO:  23-162-4089-001-2014-00302-00 
 

ASUNTO 
 
 
 

Solicitud de requerimiento al pagador por Cuarta vez de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE CORDOBA, 
 

CONSIDERACIONES 
 

1º. ORDENESE:  expedir   un nuevo oficio dirigido  al   pagador   de  la  SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA,  para  que  explique  los  motivos   porque  
no   le  han  dado  cumplimiento  a la medida de embargo y retención del 35%  del salario 
que devenga el demandado señor MAIKEL  RODIÑO HERNANDEZ , identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 11.037.853, adscrito en calidad de Docente en la SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA  y  que fue  comunicada    mediante   al  oficio  
No. 1852/14  de   fecha  25 de  junio de 2014 y recibida en la Secretaria de Educación 
Departamental el día 1º de julio de 2014. Ofíciese. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
EL JUEZ, 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
 

Cva. 
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Cerete, 27 de mayo de 2021 
 
Oficio No.-------- 

 
Señor 
PAGADOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA   
Montería-Córdoba. 
 

  
 

ASUNTO: Ejecutivo Singular de la COOPERATIVA   COOSOEMP identificado con el Nit. No. 
900.679.126-9, a través de su apoderado judicial doctor REYNALDO OLIVERA BUELVAS 
contra MAIKEL DE JESUS RODIÑO HERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 11.037. 853. 
CÓDIGO DEL JUZGADO No.231624089001 

CUENTA DEP.JUD: 231622042001 

 
 
Cordial Saludo. 
 
Comunico   a   usted que este juzgado mediante auto de fecha (27) de mayo de 2021, ordenó 
requerirle por cuarta vez, para   que explique los   motivos porque   no le ha dado 
cumplimiento a la medida de embargo y retención del 35% del salario que el demandado 
señor MAIKEL DE JESUS RODIÑO HERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 
11.037. 853 y que fue comunicado mediante oficio No. 1852 de    fecha 25 de junio   de 
2014 y recibida en dicha entidad el 1º de julio de 2014, 
 
 
Atentamente, 
 
 
MARIA CLAUDIA BORJA CALDERIN 
Secretaria 
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